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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, del veinte de septiembre de dos mil veintitrés. 

VISTO el expediente formado con motivo del Recurso de Revisión 01232/INFOEM/IP/RR/2023, promovido por el C. XXXX XXXXXXX XXXXXX que en lo sucesivo se denominará EL RECURRENTE, en contra de la respuesta emitida por la Secretaría de Cultura y Turismo, que en lo sucesivo se denominará EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente: 

ANTECEDENTES

I. De la Solicitud de Información
El siete de febrero de dos mil veintitrés, EL RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, que en lo subsecuente se denominará EL SAIMEX ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de Acceso a la Información pública, a la que se le asignó el número de expediente 00036/SCTUR/IP/2023, mediante la cual requirió lo siguiente:

[bookmark: _Hlk96896517]“De los programas sociales que lleva la Secretaría de Cultura y Turismo dese 2017 hasta 2023 requiero saber: 1.- Cuál es el área ejecutora de cada uno de los programas. 2.- que otras áreas intervienen de manera transversal o coadyuvan con la ejecutora a los objetivos de cada programa. 3.- Cuál es la función en cada procedimiento del proceso, de otorgar un bien (apoyo en dinero o especie) y/o servicio, por parte de la ejecutora de cada programa social. 4.- Cuando se crea cada uno de los programas sociales y para solventar que problema o necesidad. 5.- Donde puedo consultar los indicadores y metas de cada programa social por año desde 2017 hasta 2023, así como sus árboles de objetivos y problemas. 6.- En caso de no contar alguno de los programas, con lo solicitado en el pregunta 5, cual es la razón de no atender la metodología de los programas de desarrollo social y como se les evalúa entonces. 7.- Que tipo de proveedores y cuantos de ellos intervienen en el desarrollo de cada programa social, 8.- Como se seleccionan a los proveedores de la respuesta a la pregunta 7, para cada uno de los programas sociales..” (Sic).

MODALIDAD DE ENTREGA: vía SAIMEX. 

II. Turno de requerimiento del Sujeto Obligado
En cumplimiento al artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el ocho de febrero de dos mil veintitrés, el Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, turnó el requerimiento de información a los servidores públicos habilitados que estimó pertinentes, a fin de colmar la solicitud de Acceso a la Información Pública; tal y como, se aprecia en la imagen siguiente:
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[bookmark: _GoBack]III. Incompetencia
De las constancias que integran el expediente electrónico del SAIMEX se advierte que el ocho y diez de febrero de dos mil veintitrés, EL SUJETO OBLIGADO emitió incompetencia parcial, anexando los siguientes archivos electrónicos:

· Artículo 167 (Incompetencia IIFAEM).docx: documental de una foja mediante el que informa que con fundamento al artículo 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dice “Cuando las unidades de transparencia determinen la notoria incompetencia por parte de los sujetos obligados, dentro del ámbito de aplicación, para atender la solicitud de acceso a la información, deberán comunicarlo al solicitante, dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud y, en su caso orientar al solicitante, el o los sujetos obligados competentes.”, le informamos que el Instituto de Investigación y Fomento de las Artesanías del Estado de México; Organismo Público Descentralizado de la Secretaría de Cultura y Turismo, también es competente para conocer de su solicitud de información.

· incomñetencia 3610-02-2023-122833.pdf: Documental constante de una foja signado por el Coordinador Administrativo mediante el que informa que a efecto de salvaguardar el principio de máxima publicidad, informa que la Secretaría de Cultura y Turismo no cuenta con las atribuciones para responder, toda vez que la dependencia no lleva a cabo los trabajos de licitación pública que determinan la relación contractual de proveedores con el Gobierno del Estado de México, por lo que es competencia de la Secretaría de Finanzas. 

IV. Respuesta del Sujeto Obligado 
El veintisiete de febrero de dos mil veintitrés, EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información en los siguientes términos:

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
En atención a su solicitud de información 00036/SCTUR/IP/2023, hago de su conocimiento que con fundamento en el artículo 12 y 59 Fracciones: I, II y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece: “Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” (sic). Por lo tanto, después de realizar una búsqueda exhaustiva y razonable al interior de las Unidades Administrativas que conforman esta Dirección General de Patrimonio y Servicios Culturales del Valle de Toluca, se anexa la información que obra en esta dependencia:
ATENTAMENTE
M.A.P. DAVID TÁGANO JUÁREZ”

De igual modo, EL SUJETO OBLIGADO acompañó a su respuesta los siguientes archivos digitales: 

· MIR SR.pdf: Documental constante de una foja relativo al indicador evaluador del porcentaje de los beneficiarios de los programas sociales.
· Diagnóstico SR 2021.pdf: Documental constante de diecinueves fojas mediante el que emiten el diagnostico de conveniencia, viabilidad y eficiencia 2021, en el que se señala la identificación del problema, características del problema, árbol del problema, árbol de objetivos, MIR de programa social “Salario Rosa por la Cultura Comunitaria”, contribución social, líneas de base, objetivo de programa, conclusiones, tabulados de la encuesta intercensal 2015.
· 11a- metas 2021.pdf: Documental constante de una foja relativo al informe de metas por proyecto y unidades ejecutoras del ejercicio fiscal 2021. 
· Diagnóstico 2020.pdf: Documento constante del diagnóstico de conveniencia, viabilidad y eficiencia, características de problema, árbol del problema, árbol de objetivos, MIR del programa social “Salario Rosa por la cultura comunitaria”, contribución social, líneas base, objetivo del programa, conclusiones, plazo para su revisión y su actualización, tabulados de la encuesta intercensal 2015.
· 11a-metas 2019.pdf: Documental constante de una foja relativo al informe de metas por proyecto y unidad ejecutora del ejercicio fiscal 2019.
· 11a-metas 2023.pdf: Documental constante de una foja, relativo al calendario de actividades para proyecto de unidad ejecutora del ejercicio fiscal 2023.
· Diagnóstico SR 2019.pdf: Documental constante al diagnóstico de conveniencia, viabilidad y eficiencia 2019, características del problema, árbol del problema, árbol de objetivos, MIR del programa social “Salario Rosa por la cultura comunitaria”, contribución social, línea base, objetivo del programa, conclusiones, tabulados de la encuesta intercensal 2015. 
· indicador20-02-2023-220432.pdf: Documental constante de una foja relativa a la ficha técnica de diseño y seguimiento de indicadores 2022.
· Diagnóstico SR 2022.pdf: Documental constante de treinta fojas, relativo al diagnóstico de convivencia, viabilidad y eficiencia programa social salario rosa para la cultura comunitaria 2022, características del problema, árbol del problema, árbol de objetivos, MIR del programa social “Salario Rosa por la cultura comunitaria”, contribución social, línea base, objetivo del programa, conclusiones, tabulados de la encuesta intercensal 2015.
· 036 SR.pdf: Documental constante de dos fojas relativo a la respuesta a la solicitud de información 00036/SCTUR/IP/2023.
· 11a- metas 2020.pdf: Documental constante de una foja, relativo al informe de metas por proyecto y unidad ejecutora del ejercicio fiscal 2022.
· 11a- metas 2022.pdf: Documental constante de una foja, relativo al informe de metas por proyecto y unidad ejecutora del ejercicio fiscal 2022.

V. Del Recurso de Revisión
Inconforme con la respuesta del SUJETO OBLIGADO, el tres de marzo de dos mil veintitrés, EL RECURRENTE interpuso el Recurso de Revisión objeto del presente estudio, el cual fue registrado en EL SAIMEX y se le asignó el número de expediente 01232/INFOEM/IP/RR/2023, en el que señaló como:

Acto impugnado: 

“La respuesta está incompleta”. (sic) 
Así como, razones o motivos de inconformidad:

“No se dió respuesta a las siguientes preguntas: 2.- que otras áreas intervienen de manera transversal o coadyuvan con la ejecutora a los objetivos de cada programa. 3.- Cuál es la función en cada procedimiento del proceso, de otorgar un bien (apoyo en dinero o especie) y/o servicio, por parte de la ejecutora de cada programa social. 7.- Que tipo de proveedores y cuantos de ellos intervienen en el desarrollo de cada programa social, 8.- Como se seleccionan a los proveedores de la respuesta a la pregunta 7, para cada uno de los programas sociales. Lo anterior en virtud de que las respuestas que se solicitan, implican el ejercicio de recursos públicos y que es interés de la población saber como y en que se gastan los recursos de los programas sociales, sobre todo saber que se hace con transparencia los procesos y procedimientos que implica la ejecución de dichos programas.” (sic) 


VI. Del turno del Recurso de Revisión
El recurso de que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios el tres de marzo de dos mil veintitrés; por lo que, con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó, a través del SAIMEX, a la comisionada Sharon Cristina Morales Martínez, a efecto de decretar su admisión o desechamiento.

a) Admisión del Recurso de Revisión
De las constancias del expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que el quince de marzo de dos mil veintitrés, se acordó la admisión a trámite del Recurso de Revisión que nos ocupa; así como la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles EL RECURRENTE manifestara lo que a su derecho conviniera, a efecto de presentar pruebas o alegatos y, en su caso, EL SUJETO OBLIGADO rindiera su correspondiente Informe Justificado; lo anterior , conforme a lo dispuesto por el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

b) Informe Justificado
En cumplimiento a lo anterior, de las constancias del expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que el veintisiete de marzo de dos mil veintitrés, EL SUJETO OBLIGADO envió el Informe Justificado, como se desprende a continuación: 
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Advirtiendo de dicho informe, que EL SUJETO OBLIGADO anexó los archivos electrónicos que a continuación se describen: 

· 1232 1 27-03-2023-160704.pdf: Constante de once fojas del veinticuatro de marzo de dos mil veintitrés, relativo al informe justificado signado por el Director General, mediante el que modifica su respuesta. 
· 1232 2 27-03-2023-160750.pdf: Constante de una foja del veinticuatro de marzo del dos mil veintitrés, mediante el cual el Coordinador Administrativo informa al Jefe de la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación lo siguiente: 
[image: ]

Cabe destacar que dicho archivo fue puesto a la vista del RECURRENTE el diez de abril de dos mil veintitrés, por actualizar lo previsto en el artículo 185, fracción III de la Ley de la materia.

Por su parte, el particular no realizó manifestación alguna, ni presentó pruebas o alegatos.

c) Ampliación
El doce de mayo de dos mil veintitrés, se notificó el acuerdo de ampliación de plazo para resolver el presente Recurso de Revisión, previsto en el artículo 181, tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra sustento en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

Por ello, es menester precisar que si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios: 

a)	Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b)	Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c)	Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d)	La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

d) Cierre de Instrucción
Por lo que, una vez analizado el estado procesal que guarda el expediente, el diecinueve de septiembre de dos mil veintitrés, la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez acordó el cierre de instrucción, así como la remisión del mismo, a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CONSIDERANDO

PRIMERO. Competencia. 
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Interés. 
El Recurso de Revisión fue interpuesto por parte legítima, en atención a que se presentó por EL RECURRENTE, quien es la misma persona que formuló la solicitud de Acceso a la Información pública al SUJETO OBLIGADO, pues para ello, es necesario que el particular ingrese al SAIMEX mediante la utilización de su clave de usuario y contraseña.

TERCERO. Oportunidad. 
El Recurso de Revisión se interpuso dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente en que EL RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada, tal y como lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece: 

“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.

A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de Acceso a la Información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.

En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”

En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de información pública el día veintisiete de febrero de dos mil veintitrés; el plazo de quince días hábiles que prevé el artículo 178 de la Ley de la materia el cual otorga al RECURRENTE para presentar el Recurso de Revisión, transcurrió del veintiocho de febrero al veintidós de marzo de dos mil veintitrés, sin contemplar en el cómputo los días cuatro, cinco, once, doce, dieciocho y diecinueve de  marzo de dos mil veintitrés, por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles, en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; así como, el dos y veinte de marzo de dos mil veintitrés, por corresponder a suspensión de actividades, en términos del Calendario Oficial en Materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, así como de labores del Instituto para el año dos mil veintitrés  y enero dos mil veinticuatro, publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, el veintiuno de diciembre de dos mil veintidós[footnoteRef:1].  [1:  https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2022/diciembre/dic211/dic211s.pdf] 


En ese tenor, si el Recurso de Revisión que nos ocupa, se interpuso el tres de marzo de dos mil veintitrés, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el precepto legal citado en el párrafo anterior y, por tanto, su interposición se realizó dentro de los términos legales ya referidos.

CUARTO. Procedibilidad. 
Este Órgano Garante, considera importante precisar que conforme al artículo 180, fracción II, último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que prevé cuando las solicitudes se presenten de manera electrónica no es requisito indispensable el proporcionar el nombre, tal como se muestra a continuación: 

“Artículo 180. El recurso de revisión contendrá: 
…
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, …
En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.”
(Énfasis añadido)

Por lo que, derivado que el Recurso de Revisión materia del presente asunto, se interpuso de manera electrónica, no es necesario que contenga determinados requisitos, entre ellos, el nombre del RECURRENTE; por lo que, en el presente caso, al haber sido presentado el Recurso de Revisión vía SAIMEX, dicho requisito resulta innecesario.

Lo anterior es así, pues el artículo 15 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé que, toda persona tendrá acceso a la información sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, de lo que se infiere que para el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, el nombre no es un requisito sine qua non para que los particulares ejerzan el derecho de acceso a la información pública, pues por el contrario la Ley de la materia prevé en su artículo 155, párrafo segundo la posibilidad de que las solicitudes de información sean anónimas, al utilizar un nombre incompleto o, inclusive un seudónimo.

Aunado a lo anterior, cabe precisar que los artículos 6, Apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, garantizan el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, toda vez que disponen que toda persona sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública.

Asimismo, se estima que el requisito relativo al nombre del RECURRENTE no constituye un supuesto indispensable de procedibilidad de los Recursos de Revisión, en términos de los artículos 25 de la Convención Americana de Derechos Humanos, 1 párrafos segundo y tercero, 6 apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, párrafo vigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, debido a que el acceso a la información pública es un Derecho Humano que no requiere legitimación en la causa, sino que únicamente basta con que se encuentre legitimado en el procedimiento de Recurso de Revisión, circunstancia que se acredita en las constancias electrónicas del expediente, de las que se desprende que EL RECURRENTE es la misma persona que realizó la solicitud de acceso a la información pública que ahora se impugna.

Es así que, para el estudio de la materia sobre la que se resuelve el presente Recurso de Revisión, resulta intrascendente conocer el nombre completo de la persona que lo hubiere promovido, en virtud de que tanto la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, como la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, reconocen la prerrogativa de los individuos para que no resulte necesario la acreditación de un interés o justificar la utilización de la información; siendo ocioso realizar dicho análisis; toda vez que, se limitaría el ejercicio de un Derecho Humano, como el Derecho de Acceso a la Información Pública, por una cuestión procedimental. 
QUINTO. Análisis de las causales de sobreseimiento. 
Este Órgano Colegiado advierte que en el caso se actualiza la causal de sobreseimiento prevista en la fracción III del artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dice: 

“Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
(…)
III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia;
(Énfasis añadido)” 

Luego, conforme a la transcripción que antecede, resulta conveniente desglosar los elementos de la disposición enunciada; de tal manera que, el sobreseimiento del Recurso de Revisión se suscita cuando EL SUJETO OBLIGADO modifique o revoque el acto impugnado, quedando éste sin efecto o materia, los elementos a considerar son: 

1.- El sujeto obligado responsable, 
2.- Acto, 
3.- Que se modifique o revoque, y
4.- De tal manera que el medio de impugnación quede sin efecto o materia.

El primer elemento normativo, se actualiza ya que EL SUJETO OBLIGADO responsable, es la Secretaría de Cultura y Turismo.

Cabe destacar que, de la respuesta otorgada por EL SUJETO OBLIGADO, se desprende el elemento normativo en estudio, el cual se considera como “acto” las respuestas emitidas por los Sujetos Obligados, porque precisamente la evidencia notoria y específica del actuar del SUJETO OBLIGADO se observa a través de sus actos que necesariamente ejecuta y ejerce al realizar sus atribuciones legalmente conferidas, ello con relación al artículo 143 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, pues las autoridades sólo están facultadas para llevar a cabo lo que expresamente les faculta la Ley; así como, otros ordenamientos jurídicos. 

La naturaleza jurídica de los actos que emiten los Sujetos Obligados, está delimitada por la misma Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; ya que, el hecho de efectuar actos no previstos en el marco normativo que en transparencia rige su actuar, serían ilegales de estricto derecho; por lo que, los “actos”, a que se refiere esta fracción están contenidos en el siguiente artículo:

“Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones: 
I. Recabar, difundir y actualizar la información relativa a las obligaciones de transparencia comunes y específicas a la que se refiere la Ley General, esta Ley, la que determine el Instituto y las demás disposiciones de la materia, así como propiciar que las áreas la actualicen periódicamente conforme a la normatividad aplicable; 
II. Recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información; 
III. Auxiliar a los particulares en la elaboración de solicitudes de acceso a la información y, en su caso, orientarlos sobre los sujetos obligados competentes conforme a la normatividad aplicable; 
IV. Realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la información; 
V. Entregar, en su caso, a los particulares la información solicitada; 
VI. Efectuar las notificaciones a los solicitantes; 
VII. Proponer al Comité de Transparencia, los procedimientos internos que aseguren la mayor eficiencia en la gestión de las solicitudes de acceso a la información, conforme a la normatividad aplicable; 
VIII. Proponer a quien preside el Comité de Transparencia, personal habilitado que sea necesario para recibir y dar trámite a las solicitudes de acceso a la información; 
IX. Llevar un registro de las solicitudes de acceso a la información, sus respuestas, resultados, costos de reproducción y envío, resolución a los recursos de revisión que se hayan emitido en contra de sus respuestas y del cumplimiento de las mismas; 
X. Presentar ante el Comité, el proyecto de clasificación de información; 
XI. Promover e implementar políticas de transparencia proactiva procurando su accesibilidad; 
XII. Fomentar la transparencia y accesibilidad al interior del sujeto obligado; 
XIII. Hacer del conocimiento de la instancia competente la probable responsabilidad por el incumplimiento de las obligaciones previstas en la presente Ley; y 
XIV. Las demás que resulten necesarias para facilitar el acceso a la información y aquellas que se desprenden de la presente Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables.”

Es decir, la impugnación del RECURRENTE debe ser sobre la emisión de un “Acto” contenido en la misma Ley o la omisión de éste, lo que en el presente caso se actualiza con la respuesta dada por EL SUJETO OBLIGADO.

Ahora bien, por cuanto hace al tercer elemento normativo, es en esencia una condicional, consistente en que la Dependencia o Entidad responsable del acto o resolución impugnada la modifique o revoque; en cuanto hace a la modificación, ocurre cuando quien emitió su respuesta (acto o resolución), con posterioridad cambia la información proporcionada en un principio, cuyos resultados no dejan sin efectos la respuesta dada, sino que tiene por objeto añadir, suprimir, o sustituir datos, lo cual puede ser de forma parcial.

Por cuanto hace a la revocación, a diferencia de la modificación, ocurre cuando la Dependencia o Entidad Responsable (SUJETO OBLIGADO), del acto o resolución impugnada, suprime, elimina o cancela la totalidad de su respuesta y emite otra en su lugar dejando sin efecto lo que en un principio respondió.

En ese tenor, un acto impugnado queda sin efectos, cuando aun existiendo jurídicamente (esto es, que no se ha modificado, ni revocado) ya no genera ninguna consecuencia legal.

En tanto que, un acto impugnado queda sin materia, cuando ha sido satisfecha la pretensión de lo solicitado por la parte RECURRENTE de manera que EL SUJETO OBLIGADO entrega una respuesta que para el caso fue posterior; es decir, en Informe Justificado, mediante el cual concede la información solicitada.  

Bajo esas consideraciones, se afirma que en el Recurso de Revisión sujeto a estudio se actualiza la hipótesis jurídica citada en el cuarto elemento; toda vez que, quedó probado que, EL SUJETO OBLIGADO mediante un acto posterior a su respuesta, como lo fue el Informe Justificado, remitió información con lo cual, dejó sin materia el presente recurso. 

Atento a ello, es conveniente recordar que el particular en ejercicio del derecho de acceso a la información que EL RECURRENTE a través del cual solicitó de los programas sociales que lleva la Secretaría de Cultura y Turismo desde 2017 hasta 2023, lo siguiente: 

1.- Cuál es el área ejecutora de cada uno de los programas. 
2.- que otras áreas intervienen de manera transversal o coadyuvan con la ejecutora a los objetivos de cada programa. 
3.- Cuál es la función en cada procedimiento del proceso, de otorgar un bien (apoyo en dinero o especie) y/o servicio, por parte de la ejecutora de cada programa social. 
4.- Cuando se crea cada uno de los programas sociales y para solventar que problema o necesidad. 
5.- Donde puedo consultar los indicadores y metas de cada programa social por año desde 2017 hasta 2023, así como sus árboles de objetivos y problemas. 
6.- En caso de no contar alguno de los programas, con lo solicitado en el pregunta 5, cual es la razón de no atender la metodología de los programas de desarrollo social y como se les evalúa entonces. 
7.- Que tipo de proveedores y cuantos de ellos intervienen en el desarrollo de cada programa social, 
8.- Como se seleccionan a los proveedores de la respuesta a la pregunta 7, para cada uno de los programas sociales.

Al respecto, EL SUJETO OBLIGADO mediante respuesta acompañó los siguientes archivos digitales: 

· MIR SR.pdf: Documental constante de una foja relativo al indicador evaluador del porcentaje de los beneficiarios de los programas sociales.
· Diagnóstico SR 2021.pdf: Documental constante de diecinueves fojas mediante el que emiten el diagnostico de conveniencia, viabilidad y eficiencia 2021, en el que se señala la identificación del problema, características del problema, árbol del problema, árbol de objetivos, MIR de programa social “Salario Rosa por la Cultura Comunitaria”, contribución social, líneas de base, objetivo de programa, conclusiones, tabulados de la encuesta intercensal 2015.
· 11a- metas 2021.pdf: Documental constante de una foja relativo al informe de metas por proyecto y unidades ejecutoras del ejercicio fiscal 2021. 
· Diagnóstico 2020.pdf: Documento constante del diagnóstico de conveniencia, viabilidad y eficiencia, características de problema, árbol del problema, árbol de objetivos, MIR del programa social “Salario Rosa por la cultura comunitaria”, contribución social, líneas base, objetivo del programa, conclusiones, plazo para su revisión y su actualización, tabulados de la encuesta intercensal 2015.
· 11a-metas 2019.pdf: Documental constante de una foja relativo al informe de metas por proyecto y unidad ejecutora del ejercicio fiscal 2019.
· 11a-metas 2023.pdf: Documental constante de una foja, relativo al calendario de actividades para proyecto de unidad ejecutora del ejercicio fiscal 2023.
· Diagnóstico SR 2019.pdf: Documental constante al diagnóstico de conveniencia, viabilidad y eficiencia 2019, características del problema, árbol del problema, árbol de objetivos, MIR del programa social “Salario Rosa por la cultura comunitaria”, contribución social, línea base, objetivo del programa, conclusiones, tabulados de la encuesta intercensal 2015. 
· indicador20-02-2023-220432.pdf: Documental constante de una foja relativa a la ficha técnica de diseño y seguimiento de indicadores 2022.
· Diagnóstico SR 2022.pdf: Documental constante de treinta fojas, relativo al diagnóstico de convivencia, viabilidad y eficiencia programa social salario rosa para la cultura comunitaria 2022, características del problema, árbol del problema, árbol de objetivos, MIR del programa social “Salario Rosa por la cultura comunitaria”, contribución social, línea base, objetivo del programa, conclusiones, tabulados de la encuesta intercensal 2015.
· 036 SR.pdf: Documental constante de dos fojas relativo a la respuesta a la solicitud de información 00036/SCTUR/IP/2023.
· 11a- metas 2020.pdf: Documental constante de una foja, relativo al informe de metas por proyecto y unidad ejecutora del ejercicio fiscal 2022.
· 11a- metas 2022.pdf: Documental constante de una foja, relativo al informe de metas por proyecto y unidad ejecutora del ejercicio fiscal 2022.

Ante tal respuesta, el particular interpuso el Recurso de Revisión materia del presente asunto, adoleciéndose medularmente de lo siguiente: 
No se dio respuesta a las siguientes preguntas: 2.- que otras áreas intervienen de manera transversal o coadyuvan con la ejecutora a los objetivos de cada programa. 3.- Cuál es la función en cada procedimiento del proceso, de otorgar un bien (apoyo en dinero o especie) y/o servicio, por parte de la ejecutora de cada programa social. 7.- Que tipo de proveedores y cuantos de ellos intervienen en el desarrollo de cada programa social, 8.- Como se seleccionan a los proveedores de la respuesta a la pregunta 7, para cada uno de los programas sociales. Lo anterior en virtud de que las respuestas que se solicitan, implican el ejercicio de recursos públicos y que es interés de la población saber cómo y en que se gastan los recursos de los programas sociales, sobre todo saber que se hace con transparencia los procesos y procedimientos que implica la ejecución de dichos programas.


En consecuencia, este Órgano Garante considera que respecto a la información proporcionada a requerimiento 1, 4, 5 y 6, debe declararse consentida, toda vez que al no realizar manifestaciones de inconformidad respecto de las mismas, no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado, ya que EL RECURRENTE no se pronunció al respecto. 

Sirve de sustento, la tesis jurisprudencial número VI.3o.C. J/60, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 176,608 que a la letra dice:

“ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.”

Lo anterior es así, debido a que cuando particular impugnó la respuesta del SUJETO OBLIGADO, y no expresó razón o motivo de inconformidad en contra de todos los rubros solicitados, dichos rubros deben declararse atendidos, pues se entiende que EL RECURRENTE está conforme con la información entregada al no contravenir la misma. 

Atento a ello, es importante traer a contexto la Tesis Jurisprudencial Número 3ª./J.7/91, Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 174,177, que establece lo siguiente:

“REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN DECLARARSE FIRMES. Cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada afecta a la recurrente, y ésta no expresa agravio en contra de las consideraciones que le sirven de base, dicho resolutivo debe declararse firme. Esto es, en el caso referido, no obstante que la materia de la revisión comprende a todos los resolutivos que afectan a la recurrente, deben declararse firmes aquéllos en contra de los cuales no se formuló agravio y dicha declaración de firmeza debe reflejarse en la parte considerativa y en los resolutivos debe confirmarse la sentencia recurrida en la parte correspondiente.”

Ahora bien, es importante señalar que EL RECURRENTE no realizó manifestaciones, alegatos o pruebas y por su parte EL SUJETO OBLIGADO mediante Informe Justificado adjuntó información, por lo que para su análisis es necesario revisar la información remitida tanto en respuesta por como en informe justificado, con el fin de asegurar un correcto estudio, así como para tener una mejor comprensión de las constancias del expediente electrónico, conviene desagregar la petición del particular y realizar una relación con las respuestas otorgadas por el Sujeto Obligado, únicamente respecto a sus razones y motivos de inconformidad de la siguiente manera:

	Razones o motivos de inconformidad 
	Respuesta/informe Justificado
	Comentarios



	2.- que otras áreas intervienen de manera transversal o coadyuvan con la ejecutora a los objetivos de cada programa.

	En informe justificado mediante oficio 22600002A/0341/2023, informa que las áreas que intervienen son: Coordinación Administrativa, Coordinación Jurídica y de Igualdad de Género, Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación,
	
COLMA

	3.- Cuál es la función en cada procedimiento del proceso, de otorgar un bien (apoyo en dinero o especie) y/o servicio, por parte de la ejecutora de cada programa social. 
	En informe justificado mediante oficio 22600002A/0341/2023, al respecto informa que las actividades de las áreas de la Secretaría en el desarrollo de programa, se define en función de las funciones determinadas en el Manual General de Organización, y son las siguientes: Coordinación Administrativa, Coordinación Jurídica y de Igualdad de Género, Unidad de Información, Planeación, Programación  y Evaluación, 
	COLMA

	7.- Que tipo de proveedores y cuántos de ellos intervienen en el desarrollo de cada programa social
	En respuesta, mediante oficio número 22600003S/00581/2023, el Coordinador Administrativo informa que ningún proveedor interviene en el desarrollo de cada programa social.

	Se configura un hecho negativo 

COLMA


	8.- Como se seleccionan a los proveedores de la respuesta a la pregunta 7, para cada uno de los programas sociales. Lo anterior en virtud de que las respuestas que se solicitan, implican el ejercicio de recursos públicos y que es interés de la población saber cómo y en que se gastan los recursos de los programas sociales, sobre todo saber que se hace con transparencia los procesos y procedimientos que implica la ejecución de dichos programas.
	En respuesta, mediante oficio número 22600003S/00581/2023, el Coordinador Administrativo informa que no se realiza ninguna selección, toda vez que no participan proveedores en el desarrollo de programas sociales. 
	Se configura un hecho negativo 

COLMA





Así, a efecto de determinar si el Sujeto Obligado cumplió con el procedimiento de búsqueda, resulta necesario traer a colación el Manual General de Organización de la Secretaría de Cultura y Turismo[footnoteRef:2] normatividad que establece el objetivo y las funciones de la Dirección General de Patrimonio y Servicios Culturales del Valle de Toluca y de la Coordinación de Administración; como se advierte de lo siguiente: [2:  https://cultura.edomex.gob.mx/sites/cultura.edomex.gob.mx/files/files/transparencia/ManualGOSCyT.pdf] 


22600002000000L DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO Y SERVICIOS CULTURALES DEL VALLE DE TOLUCA 

OBJETIVO: Dirigir, coordinar, promover y fomentar el desarrollo cultural y artístico del Estado de México en el Valle de Toluca, mediante actividades de rescate y preservación del patrimonio cultural; el resguardo, la exposición y la divulgación del acervo cultural de los museos, bibliotecas, hemerotecas, cineteca y archivos; la operación de los Centros Regionales de Cultura, y la realización de actividades artísticas, literarias y de fomento a la lectura.

FUNCIONES: 
− Formular, diseñar y asegurar el cumplimiento de objetivos y metas del Programa Anual de Operación (POA). 
− Trabajar en coordinación con las unidades administrativas que integran la Secretaría de Cultura y Turismo para consolidar al Estado de México como un referente cultural, artístico, turístico y deportivo. 
− Presidir la Secretaría Técnica del Comité para la asignación de becas, apoyos y estímulos de la Dirección General de Servicios Culturales del Valle de Toluca de la Secretaría de Cultura y Turismo y asegurar el cumplimiento de los acuerdos tomados en el mismo. 
− Promover lo necesario para que las bibliotecas, hemerotecas, cineteca y museos establecidos sean administrados eficazmente, a fin de cumplir con los objetivos para las cuales fueron creados. 
− Coordinar los trabajos de conservación del patrimonio artístico, cultural e histórico que sean administrados por la Secretaría, observando en todo momento la normatividad en la materia. 
− Vigilar la operación y administración de los Centros Regionales en apego a los lineamientos de operación correspondiente. 
− Coordinar y ejecutar programas, proyectos y acciones que fomenten el desarrollo cultural en la Zona del Valle de Toluca. 
− Fomentar el rescate y promoción de los valores culturales, articulando canales de comunicación y trabajo entre los distintos sectores de la sociedad mexiquense. 
− Suscribir convenios de colaboración, coordinación, concertación o asociación con autoridades federales, estales o municipales, así como con los sectores social y privado, para planear, organizar, coordinar, promover, ejecutar y evaluar las políticas, programas y acciones necesarias para la preservación del patrimonio cultural y el desarrollo de la cultura en el Estado de México. 
− Atender los requerimientos de información de los entes auditores e informar en todo momento a la persona superior jerárquica. − Realizar las gestiones necesarias, ante las autoridades federales competentes, para el rescate y protección de los bienes patrimoniales y artísticos de la entidad. − Solicitar a la o al representante legal de la Secretaría la suscripción de convenios con dependencias del ámbito federal, estatal o municipal. 
− Asistir al representante legal de la Secretaría en la suscripción de los convenios solicitados para su firma; así como dar seguimiento a los mismos hasta su total cumplimiento, informando a la o el titular de la Secretaría. 
− Controlar y administrar las bibliotecas a su cargo, hemerotecas, cineteca, museos y el Archivo Histórico del Estado, así como someter a la consideración de la o el titular de la Secretaría los lineamientos y políticas para su funcionamiento. 
− Dirigir las acciones relacionadas con asesoraría a los ayuntamientos, en materia de operación y gestión de las casas de cultura municipal. 
− Promover las gestiones conducentes para la adquisición de bienes artísticos y valores culturales de propiedad particular, ya sea por compraventa o mediante cualquier otra figura jurídica. 
− Impulsar, de manera coordinada con los ayuntamientos, acciones para la protección y resguardo de archivos históricos municipales. 
− Someter a consideración de la o del titular de la Secretaría los programas operativos y de enseñanza artística y cultural y de preservación, y en su caso ejecutarlos. 
− Promover las obras literarias de autoras y autores, tanto mexiquenses como nacionales, así como estimular y fomentar el interés por la literatura entre la población del Estado. 
− Dar seguimiento al cumplimiento de los convenios o instrumentos jurídicos en los que asista al representante legal de la Secretaría e informar a la o al titular de la dependencia la conclusión de éstos. 
− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia.

22600003000000S COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA 
OBJETIVO: Programar, gestionar, organizar y controlar el suministro, la administración y la aplicación de los recursos humanos, materiales, financieros, técnicos y servicios generales que requieran las unidades administrativas para su funcionamiento, así como la solicitud de obra por encargo a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra. 

FUNCIONES: 
− Coordinar la integración del anteproyecto de presupuesto de egresos, el comunicado anual y el autorizado de las unidades administrativas y organismos auxiliares de la Secretaría de Cultura y Turismo. 
− Integrar con la ayuda de las unidades administrativas que conforman la Secretaría de Cultura y Turismo la calendarización del presupuesto autorizado y remitirlo a la Secretaría de Finanzas. 
− Someter a consideración de la o el titular de la Secretaría de Cultura y Turismo el anteproyecto de presupuesto para su presentación a la Secretaría de Finanzas. 
− Supervisar la elaboración, la asignación y el ejercicio del presupuesto autorizado de la Secretaría de Cultura y Turismo y vigilar que todas las operaciones presupuestales y los desarrollos programáticos que realicen las unidades administrativas se efectúen con apego a las disposiciones legales y administrativas aplicables. 
− Certificar la suficiencia presupuestaria que requieran las unidades ejecutoras de la Secretaría, de conformidad con el origen y destino de los recursos.
− Coordinar el registro y control de los activos fijos de la Secretaría de Cultura y Turismo, a través de las Delegaciones Administrativas, en los sistemas dispuestos para tal fin. 
− Supervisar la correcta operación del Sistema de Contabilidad Gubernamental para la emisión oportuna de la información financiera que coadyuve a la toma de decisiones. 
− Coordinar la integración de la cartera de proyectos de recursos del Programa de Acciones para el Desarrollo (PAD) de la Secretaría y organismos auxiliares y remitirla a la Secretaría de Finanzas para su autorización. 
− Coordinar las peticiones de recursos con cargo al Programa de Acciones para el Desarrollo de las unidades administrativas pertenecientes a la Secretaría de Cultura y Turismo y llevar a cabo el trámite ante la Secretaría de Finanzas para la asignación, autorización, liberación y amortización de los recursos. 
− Vigilar que los registros contables, financieros y presupuestales de la Oficina de la persona titular de la Secretaría y sus unidades staff se realicen de acuerdo con la normatividad vigente. 
− Coordinar y administrar las actividades de selección, contratación, capacitación, motivación, desarrollo, sueldos y salarios del personal de la Secretaría. 
− Coordinar ante la Dirección General de Personal los movimientos del personal que labora en la Secretaría, así como autorizar la contratación del personal por tiempo y obra determinada y servicios profesionales y técnicos, de acuerdo con la normatividad establecida. 
− Supervisar la coordinación y operación de los programas de empleo y de servicio social, para satisfacer las necesidades de personal de apoyo en las diversas unidades administrativas de la Secretaría de Cultura y Turismo. 
− Coordinar las actividades relacionadas con el proceso escalafonario de las personas servidoras públicas de la Secretaría. 
− Coordinar la integración y supervisión del padrón de sujetos obligados a presentar la manifestación de bienes por alta, baja y/o modificación, de las personas servidoras públicas adscritas a la Secretaría, en el sistema correspondiente. 
− Coordinar los trámites de alta, baja, cambios, permisos y licencias, así como el registro y control de asistencia y puntualidad del personal de la Secretaría. 
− Coordinar, ante el Instituto de Profesionalización de los Servidores Públicos del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de México, las actividades de capacitación, adiestramiento y motivación, dirigidas al personal de la Secretaría. 
− Autorizar las peticiones para ejercer los recursos destinados a la contratación de servicios profesionales que realicen las unidades administrativas de la Secretaría, siempre y cuando cuenten con el dictamen correspondiente, de acuerdo con lo establecido en el artículo 98 del Reglamento de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios. 
− Coordinar la formulación e integración del Programa Anual de Adquisiciones y Servicios, de acuerdo con la legislación vigente en la materia. 
− Validar la adquisición de bienes y la contratación de servicios que soliciten las unidades administrativas de la Secretaría, de acuerdo con la normatividad aplicable. 
− Supervisar las acciones para el registro, mantenimiento y conservación de los bienes muebles e inmuebles de la Secretaría de Cultura y Turismo, con base en la normatividad vigente en la materia. 
− Vigilar que se mantengan actualizados los inventarios de bienes muebles e inmuebles y de los recursos materiales a cargo de la Secretaría de Cultura y Turismo, así como los resguardos correspondientes. 
− Coordinar que se proporcionen, directamente o a través de terceros, los servicios de instalación, adaptación, mantenimiento, vigilancia, reparación y conservación de los bienes muebles e inmuebles a cargo de la Secretaría de Cultura y Turismo. 
− Supervisar el suministro de enseres, material, papelería, equipo, entre otros, a las unidades administrativas de la Secretaría, así como supervisar su adecuado resguardo y almacenamiento. 
− Coordinar la sustanciación de los procedimientos de contrato pedido, así como la integración de los expedientes de solicitud de adquisición de bienes y servicios de las unidades administrativas de la Secretaría de Cultura y Turismo, conforme a la normatividad vigente en la materia. 
− Coordinar las actividades para la adquisición, almacenamiento y suministro de materiales, así como la contratación de servicios que requiera la oficina de la o del titular de la Secretaría y sus unidades staff. 
− Coordinar la contratación del aseguramiento de bienes muebles e inmuebles, con base en lo reportado por las unidades administrativas de la Secretaría.
− Coordinar los trámites de contratación, control y pago de los servicios de limpieza, vigilancia, fotocopiado, energía eléctrica, telefonía básica, entre otros, solicitados por las unidades administrativas de la Secretaría. 
− Coordinar las peticiones de arrendamiento de inmuebles que requieran las unidades administrativas de la Secretaría de Cultura y Turismo. 
− Turnar a la Coordinación Jurídica y de Igualdad de Género de la Secretaría los casos que impliquen controversias de derecho, así como proporcionarle la información que requiera en los plazos y términos que ésta le señale. 
− Coordinar la entrega y recepción de las unidades administrativas de la Secretaría de Cultura y Turismo, para cumplir con las normas y procedimientos establecidos en la materia (SISER).
− Vigilar que se mantengan actualizados el Reglamento Interior, el Manual General de Organización, los Manuales de Procedimientos, la Guía de Servicios al Público y los Directorios de la Secretaría de Cultura y Turismo, de acuerdo con la estructura orgánica autorizada por la Secretaría de Finanzas. 
− Expedir, a solicitud del interesado o la autoridad competente, constancia, certificación o copia certificada de documentos relativos a los asuntos que se tramitan en la Coordinación Administrativa. 
− Supervisar la integración de información y expedientes de los procedimientos administrativos que se envían a la Dirección General de Recursos Materiales de la Subsecretaría de Administración, conforme a la normatividad vigente en la materia. 
− Coordinar la atención a las solicitudes de difusión entre las unidades administrativas de la Secretaría, de los ordenamientos remitidos por las instancias normativas, para contribuir a la correcta administración y ejercicio del gasto público, con independencia del conocimiento que éstas deben tener de la normatividad aplicable vigente. 
− Coordinar y apoyar, en el ámbito de su competencia, a las unidades administrativas de la Secretaría de Cultura y Turismo en la realización de actos y eventos de carácter ordinario y/o extraordinario. 
- Concentrar la información relacionada con las actividades realizadas por las Subcomisiones de Seguridad e Higiene de la Secretaría y remitirla al Secretariado Técnico de la Comisión Mixta de Seguridad e Higiene en el Trabajo del Poder Ejecutivo del Estado de México. 
− Coordinar la atención a las solicitudes de información que le turne la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación de la Secretaría, en materia de transparencia. 
− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia

Derivado de todo lo anterior, se advierte que al pronunciarse las áreas competentes, se tiene por colmado los puntos 2 y 3 de lo peticionado, y respecto al punto número 7 y 8 de la respuesta emitida por el Coordinador Administrativo, se traduce en un hecho negativo y ante un hecho negativo debe decirse que el Pleno de este Órgano Garante ha sostenido que resulta innecesaria una declaratoria de inexistencia en términos de los artículos 19, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, resultando aplicable la siguiente tesis:

 “HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACIÓN.
Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por qué invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.

Amparo en revisión 2022/61. José García Florín (Menor). 9 de octubre de 1961. Cinco votos. Ponente: José Rivera Pérez Campos.” (Sic)

Además, debe decirse que este Organismo Garante estima conveniente señalar que no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de la información proporcionada, ya que no existe precepto legal alguno en la Ley de la Materia que permita, vía recurso de revisión, se pronuncie al respecto. Por analogía, sirve de apoyo a lo anterior el Criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Accesos a la Información y Protección de Datos, que a la letra establece lo siguiente:

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”(Sic)

De lo anterior, este Órgano Garante en aras de tutelar el derecho de acceso a la información de los particulares, tiene la obligación de apegarse en todo momento a lo que dispone la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios garantizando los principios de imparcialidad y legalidad en el procedimiento de impugnación y resolución del recurso planteado.

Atento a ello, resulta evidente que el cuarto elemento normativo de la figura legal del sobreseimiento, consistente en: “…de tal manera que el medio de impugnación quede sin materia…”, en el presente caso, se actualiza tal circunstancia, ya que el acto impugnado que dio origen al presente recurso quedó sin materia al modificar la respuesta con el Informe Justificado, da como consecuencia que el presente Recurso de Revisión quede sin matera. 

Derivado de lo anterior, este Instituto considera que se actualiza la causal de sobreseimiento establecida en el artículo 192, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; pues al modificar EL SUJETO OBLIGADO la respuesta en el Recurso de Revisión quedó sin materia. 

En consecuencia, se determina SOBRESEER el presente Recurso de Revisión, en términos del artículo 186, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios:

“Artículo 186. Las resoluciones del Instituto podrán: 
I. Desechar o sobreseer el recurso;” 
(Énfasis añadido)

Finalmente, no se omite referir que respecto a las documentales remitidas por EL SUJETO OBLIGADO, este Órgano Garante no se encuentra facultado para pronunciarse acerca de la veracidad de la información.

Sirve de sustento a lo anterior, el criterio 31/10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Acceso a la Información y Protección de Datos, el cual refiere: 

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.” 

Así, con fundamento en lo previsto en los artículos 5, párrafos trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185 fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno: 







R E S U E L V E

PRIMERO. Se SOBRESEE el Recurso de Revisión número 01232/INFOEM/IP/RR/2023 por actualizarse la causal establecida en el artículo 192 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ya que al modificar el Sujeto Obligado la respuesta, el Recurso de Revisión quedó sin materia, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Notifíquese la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO para su conocimiento.

TERCERO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX.

CUARTO. Hágase del conocimiento del RECURRENTE, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.



ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA (AUSENCIA JUSTIFICADA); SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA TRIGÉSIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
SCMM/AGZ/DEMF/MRC
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En razén de lo anterior y con fundamento en el articuio 6 de la Constitucion
Poltica de los Estados Unidos Mexicanos, me permito der contestacién
claray precisa, bajo lo siguiente:

“..7.- Que tipo de provesdores y cuantos de ellos Intervienen en el
desarrollo de cada programa social...” &C)
Ninguno

“8.- Como se seleccionan a los proveedores de la respuesta a la
pregunta 7, para cada uno de los programes soclales” (810)
No s realiza ninguna seleccién, toda vez, que no participan
proveedores en el desarrollo de programas sociales.
Sin otro partioular, reciba un cordial saludo.
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